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nrsolucró DE ALCALDIA N.O O35- 24-A-MDSS

San Sebastián, 23 de enero de|2024.

LA ALcALDESA DE LA MUNTcTpALTDAD DrsrRrrAL DE sAN sesasrrÁN.

¡l VISTO: La Opin ron Legal n.o 43-2024-GAL-MDSS-C/RBM, de fecha 15 de enero del 2024, el
forme n.o 23-2024-GAL-USCDUi MDSS. de fecha 15 de enero del 2024, el expediente
min¡strativo n.o CU 1890, de fecha 10 de enero del 2024 conteniendo la sol¡citud sobre divorcio

ter¡or presentado por el adm¡n¡strado Don Ronald German Camala Valenzuela y la Resolución de
lcaldí,a n.o 317-2023-A-MDSS, de fecha 04 de octubre de|2023, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo dispuesto en el arthulo 194" de la Const¡tución Política del Perú, modlficado
la Ley n.o 30305 - Ley de Reforma Constitucional, concordante con el articulo II del TÍtulo
minar de la Ley n.o 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, se establece que las
icipalidades son órganos de gobierno local, los cuales tienen autonomi.a política, económica yUN

t * * administrativa en asuntos de su competencia, autonomí,a que radica en ejercer actos de gobierno,
actos administrativos y de administración, con sujeción al ordenam¡ento juríCico v¡gente;

Que, mediante la Ley n." 29227, Ley que regula el procedimiento no contenc¡oso de la
separación convencional y d¡vorc¡o ulter¡or en las Mun¡c¡palidades y Notar¡as y su Reglamento
aprobado por Decreto Supremo n.o 009-2008-JUS, se estableció la atribución de los Gobiernos
Locales para tramitar los procedimientos no contencioso de separación convencional y divorcio

Que, mediante Resolución D¡rectoral n.' 60-2015-JUS/DGJC, de fecha 02 de mazo del 2015,
emitida por la Dirección General de Justlcia y Cultos del M¡nister¡o de Justicia y Derechos Humanos,
la Municipalidad D¡str¡tal de San Sebast¡án ha sido acred¡tada para llevar a cabo el procedimiento
no contencioso de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulterior;

nr

la Valenzuela y Erika Del Mar Santa Cruz; en consecuenc¡a, se les declara separados
lmente a dichos cónyuges; suspendidos los deberes relativos al lecho y habitación, quedando

?r"'
subsistente el vínculo matrimon¡al (...);

Que, con Formulario Único de Tramite (Rf[ n.' 57273, en fecha 10 de enero del 2024, cU n."
1890, ingresado por mesa de partes, por el administrado Don Ronald German C¡mala Valenzuela,
peticiona la disolución del vínculo matrimon¡al. Al haber transcurrido dos meses desde la emisión
de la Resolución de Alcaldía que declara fundada la sol¡c¡tud de Separación Convenc¡onal
interpuesto por Don Ronald German Camala Valenzuela y Er¡ka Del Mar Santa Cruz, conforme al
artkulo 13o del reglamento de la Ley de Separación Convenc¡onal y Divorcio Ulter¡or aprobado por
Decreto Supremo n.o 009-2008-lUS;

Que, med¡ante Informe n." 023-2024-GAL-USCDU/MDSS, de fecha 15 de enero de
emitido por el servidor designado por la Municipalidad Distr¡tal de San Sebastián responsable
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Que, med¡ante Resolución de Alcaldía n.o 317-2023-A-MDSS, de fecha 04 de octubre del2023,
declara fundada la solicitud de Separaclón Convenc¡onal interpuesta por Don Ronald German
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la verificación del cumplimiento de los requisitos exig¡do por la Ley de Separación convencional y
Divorcio ulterior verifica que ha transcurrido más de dos meses de emitida la Resolución de
Alcaldíra que declaro la separación convencional, por lo que cualquiera de los cónyuges se
encuentran facultados para solicitar la disolución del vínculo matr¡mon¡al, conforme señala el
artículo 7" de la Ley n.o 29227, concordante mn el artírulo 13" del Decreto supremo n.o oo9-
2008-JUS; en tal sentido, al haberse verificado el cumplimiento de lo dispuesto en la normatividad
vigente al resp€cto corresponde declarar fundada su pet¡c¡ón;

Que, mediante Opinión Legal n." 43-202+GAL-MDSS-C/RBM, de fecha 15 de enero de|2024,
em¡t¡do por el Gerente de Asuntos Legales de la Municipalidad Distrital de San Sebastián, opina
procedente la solicitud del adm¡n¡strado Don Ronald German Camala Valenzuela respecto a la

isolución del vínculo matrimonial;

Estando a lo o<puesto y en uso de las facultades conferidas por la Ley n.o 27972, inciso 6) artículo
20o de la Ley Orgánica de Munlcipalidades;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. - DECL,ARAR FUNDADA la sol¡c¡tud de divorcio ulter¡or interpuesto por
Don Ronald German Camala Valenzuela; en consecuencia, DISUELTO Et VÍNCULO
MATRIMONIAL ENTTE DON RONALD GERMAÍT CATIIALA VALENZUELA Y DOÑA ERIKA DEL
ilAR SANTA CRUZ, matrimonio celebrado el 07 de enero de 2011, ante la Mun¡c¡pal¡dad Distrital
de nt¡ago, Prov¡ncia y Departamento del Cusco.

. - DISPONER la inscripción de la presente resolución en las entidades
ue corresponda, a través de la Oflcina de Separación Convenc¡onal y Divorc¡o Ulterior, por tanto:

GIRESE oficio al Jefe de los Registros Públicos de la Oficina Zonal Registral n.o X-Sede Cusm,
para su ¡nscr¡pción en el Registro de Personas; GIRESE oficio a la Municipalidad D¡str¡tal de
Santiago, para la inscripción y anotac¡ón marginal en el acta de matrimonio correspondiente, y
GIRESE oficio al Jefe de RENIEC- Cusco, para el correspondiente cambio de estado c¡v¡l de los
administrados en sus respect¡vos documentos de identidad.

. - ESTABLECER que la presente resolución agota el procedimiento no
cioso de la separación convencional y divorcio ulterior real¡zado ante la Municipalidad
I de San Sebastián.

. - DISPONER que la Oficina de Separación Convencional y D¡vorc¡o
Ulterior de la Municipalidad D¡strital de San Sebastián o la Gerencia de Asuntos Legales notifique
la presente a los interesados.

ARTÍCULO OUINTO. - ENCARGAR a la Oficina de Tecnologi.a y S¡stemas Informáticos ta
publicación de la presente resolución en el portal institucional de la Municipalidad Distrital de San
Sebastián.

REGISTRESE, COM CUMPLASE Y ARCHIVES

§¡r¡stSlslur

L¿c
ALCAL DE A

Caiw
RAL

,

@nazateArmas,s/n

'San Sebastián, cuna deAyltus y Panakas R

§! nn*. r rn i* nseba stia n. g o b.pe


